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T A R I F A S  
1 - PUALICACIONES Resolución N? 688/88 

.. .. ..... . - . .  .", ..... .-,..,* .. ,-. . 
Texto no mayor de 200 palabras; Por cada Excedente 

Publicación (p. clpalabra) 
............ --.- ...... ....-.............. - .. _ --.--.- 

---Convocatorias Asambleas Entjidades Civiles (culturales, 
deportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... a 60.- A 0,50 

--.Convocatorias Asambleas Profesionales .............. a 120.- A 0,50 
-Convocatoxias Asambleas Comerciales ............... A 120.- A 0,50 
--Avisos Comerciales ................................ ie, 180.- A 0,50 
---Avisos Admiiiistraiivos ....... , ..................... A 120.- A 0,50 
-Edicto de Mina .................................. A 120.- A 0,50 
-Edicto Concesión de dgua Públioa ................. A 80.- A 0,50 
-Edicto Judicial ................................... A 60.- A 0,50 
--R emnt es I~in~usebles y Automotores .. r ............:. A 120.- #+ 0,50 
--Remates Varios ................................... A 100.- A 0,50 
-Focesión Veinteñal ............................... A 180.- A 0,50 
--Edictos Sucesorios ................................ A 60.- a 0,50' 

Balances: 
-Ocupando más cle Yq Pág. y hasta '/z Pág. .......... A 450.- -- 
--Ocupando más de 14 Pág. y has& 1 página ......... á 600.- -.- 
-Más un adicional en concepto de pmeba ........... A 250.- -.- 

", ...... ........... . .  _------.------ -- ---..-----,---.----"-.-" 
PI - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

..... ........................ -Anual A 700.- -Por ej'emplar dentro del mes A 6.- 
..................... -Semestral A 400.- -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año A 10.- 

......... . ................. -Trimestral ,. A 250.- Atrasado m6s da 1 año A 25,- 
...................... -Separata 4% 25.- -- 

Nata: Deja establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las d- 
guienl~s reglas: 
-Las c~fras se computarán como una sola palabra, est$n formadas por uno O varios gua- 

risrnos. no incIugendo los puntos y las comas que los separan. 
--1,os signos de puntuaci4n: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, 341, n/z, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicsrciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartIcioncs 

nacionales, provinciales y miinicipales, citjros importes se cobrarán m&te las g h n s ~  
adarihistraiivas usuales "valor al cobro"' posteriores ?s su pubkcacibn, debiendo adiuufar al 
texto a ~ublicar b correspondiente orden de compra a plbliddad. 

Estarán t?gmtas de pago las publicaciones trnmitadas con certificado de pobreza y 
las que pcir disgmJicioi-ies legales vigentes así lo consignen. 

-- 

- -  - - -  - 

Seceióln ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 
M. G.  No 1825 28- 9-88 - Adicional a la re~uneración del cargo de Juez de la Cor- 

.................... ................. :e (le Justicia. : 
M.G. No 1826 28- 9-38 - Fijar montos bases de las temuneradones del personal del 

.................................... Poder Ju&cial. 
M .  G. Nc 1892 4-10-88 - Remuneración para el cargo de Juez de la Corte de Justicia. 

........ M. G. No 1893 4 1 0 ~ 8 8  - Remuneración del personal del Poder Judicial. 
M.G.  N? 2151 8-11-88 - Declárase de Interés Provincial y de primera prioridad la 

................. instalación de un Polo Pei~oquín~ico. 
M.B. S. N? 2152 9-1 1-88 - Increméntase monto de la Jubilación Salteña para Todos 

............................. Los Ancianos (JUSTA). 
M.E. N? 2153 9-11-88 - Renuncia del Ingeniero Ramón Dávila al cargo de Direc- 

tor de Variaciones de Precios y Registro Provincial do Cons- 
tructores de Obras Phblicas. ........................ 

M . E .  N? 2155 9-11-88 -- Convenio suscripto entre la provincia &e Salta y la Em- 
............................... presa Pluspetrol S.A. 
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M . C . No 2157 9-11-88 - Anticipo de Coparticipación a favor d e  los' municipios 

........................... del interior de la Provincia 3180 
M . S .lJ . N? 2158 9-11-86 - Prórroga la vigencia del Decreto N? 450f88 y su modifi- 

................................. catorio N? 1045/88 3181 
M.E. Ke 2159 9-11-88 - Modifícase el Incisa c) del Art . 80 del Decreto N? 279/88 . 3182 
S . C . G.. No 2171 9-11-88 - Interinato a 'Cargo del mando gubernativo de la Provincia 

. . .  al señor Vicegobemadm, don Pedro Máximo de los Ríos 3182 

DECRETOS SINTETIZADOS 
M . E . No 2145 7-11-88 - Subsidio al la Cooperativa Agrícola de Trabajo y Consu- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mo, Palermo Oeste Ltda 3182 
M.$:. N? 2154 9-11-88 - Reestructuración en el Presupuesto de la Secretaría de ES- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tado de Seguridad Social .. 3183 
S .G. G. N? 2156 9-11-88 - Contratación directa de un espacio publicitario en ~ ~ 8 2  

..................................... Canal 11 Salta 3183 
hl . E . No 2160 9-11-.S8 - Asignación de funciones a favor del Licenciado José Solis . 3183 
M . B . S .  N? 2162 9-11-88 - Subsidio para atender los gastos de traslado y estada de 

los contingentes compuestos por personas carentes de re- 
cursos que en cumplimiento de los Programas de Turis- 

. . . . . . . . . .  mos Social Infantil "Conociendo mi Provincia" 3183 
S . . G .  No 2164 9-11-88 - Afectación de la señorita María Ester Simón en la Se- 

. . . . . . . . . . . . . . .  cretaría de Estado de Prensa y Difusión 3184 
M . B . S . N? 2163 9-11-88 .. Hacer lugar el recurso de alzada interpuesto por el señor 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Eduardo Santillán Silva 3184 
M . G . No 2165 9-11-88 - Transferencia de bienes patrimoniales del Ministerio de 

. . . . . . .  . Gobierno a la Secretaría Gral de la Gobernación 3184 
M.C. N? 2168 9-11-88 - Prórroga de afectación al régimen de Trabajo con Dedi- 

cación Adicional Semi-Exclusiva a favor del señor C~talino 
........................................... \rillalba 3184 

M . G . No 2167 9-11.88 .. Autorízase a Jefatura de Policía de h Provincia a contra- 
tar con la firma Equitel S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3184 

S . G . Cs . No 2168 9-11-88 - Afectación de la señorita Dora Isabel dei Carmen Niew 
. . . . . . . . . . . .  a la Secretada de Estado de Planeamiento 3184 

S . G . G . No 2169 9-11-88 - Autorízase al señor Silvio Héctor Leclerco a trabajar b?io 
. . . . . . . . . . .  el régimen de Dedicación Adicional Exclusiva 3185 

S . C . C: N? 2170 9-11-88 - Reconocimiento y pago de la Dedicación Adiciona! Semi- 
. . . . . . . . . . .  Exclusiva del señor Ramón Alberto Villagra 3185 

S.G.G. N? 2172 10-11-88 - Afectación de la señorita Silvia Elena Jorge a la Cámara 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Diputados de la Provincia 3185 

LICITACIONES PUBLICAS 
. , No 69126 - Banco de Irréstamos y Asistencia Social . N? 23/88 . . f . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3185 

No 69124 - Consejo General de Educación . N? 12/88 ............................. 3185 
N? 69121 .. Y . P . F . ,Administración del Norte . No 002/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3185 
N? 69120 - Y . P.  F . , Administración del . Norte . N? 60/923/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3185 
No 69117 - Dirección de Vialidad de Salta . N? 12/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3186 
N* 89116 - Direccibn de Vialidad de Salta . N? 11/88 ............................. 3186' 
No 69115 - Dirección de Vialidad de Salta . N? 10/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 3186 
No 69114 - Dirección de Vialidad de Salta . No 9/88 ............................. 3186 
N? 69097 - Seivicio Nacional de Chagas . N? 2/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3186 
N? 69074 - Y.P.F. . ~dminist-ración del Norte . N? 60.05.1924/88 . . . . . . . . . . . . . . . .  3186 
No 69056 - Y.P.F. . Administración del Norte . No 60-05-1932h38 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3187 
No 69055 - Y.P.F. . Administración del Norte . N? 60-05-1931/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3187 
No 68929 - Y.P.F. Conducto Zona Norte . N? 78/353 ............................. 3187 
N? 68928 - Y.P.F. -Mosconi- N? 60/863/88 ................................. 3187 
No.68974 - Ministerio do Educación y Justicia . No 104' ........................... 3187 
No 68973 - Ministerio do Educación y Justicia N? 105 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3187 
NQ 69051 - Y.P.F. Administración Norte, No 001/88 ............................. 3188 

LICXTACIONES ParVADAS 

No 69219 - Y.P.F., Administración del Norte . No 60/743/'88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3188 
No 68118 - Y .P.F., Administración del Norte . N? 60/728/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3188 
No 69113 - Y . P . F., Administración del Norte . N? 60!604.1/88. .................... 3188 
No 69112 - Y . P. F . ,  Administración del Norte . N? 60/'612.1/88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3188 
No 69111 - Y . P. F., Administración del Norte . No 60/819!88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3188 
No 69110 - Y .P.F., Administraciórr del Norte . No 6@/781/88 ....................... 3188 
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No 6910CJ - Y . P. F. .  Administración del Norte . N? 60/850/88 ....................... 3188 
No 69108 - Y . P. F.. -4dministración del Norte . Na 60/823/88 ....................... 3189 
No 69107 - Y.P.F., Admini~t~ación del Norte . N? 60/664/88 ....................... 3189 
N? 09106 - Y . P. F.. Administración del Norte . N? 60l¿337/88 ....................... 3189 
No 69105 - Y.P.F.. Administración del Norte . N? 60/835/88 ....................... 3189 

. N? 69104 - Y . P F.. Administración del Norte . N? 60/834/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3189 
N? 69103 - Y.P. F.. Administración del Norte . No 60/587/88 ....................... 3189 
No 69102 - Y . P . F., Administracióri del Norte . N? 60/536.1/8&. .................... 3189 
No 69101 - Y . P. F.. Administración del Norte . No 60/495.1/88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3189 
N? 69100 - Y.P.F.. Administració~i del Norte . No 60/740f88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3190 

ADJUDICAGION DIRECTA . 

.................................... N? 69123 - Y.P.F., Administración del Norte 3190 

ADJWDICACION DIRECTA 

.................................... No 69095 - Y .P.F.. Administración del Norte 3190 
.................................... No 69094 - Y.P. F.. Administrai&5n de l. Norte 3190 

N? 63093 - Y . P . F., Administra~ción del Norte ........................... : . . . . . . . .  3190 
No GY092 - Y . P. F.. Adninistrairión del Norte .................................... 3190 
No 69091 - Y . P. F.. Administración del Norte .................................... 3190 

CONTRATACIONES DIRMZTAIS 
. ............................................ N? 09090 - Gas del Estado No 305 3190 

........................................... . No 69689 - Gas del Estada N? 1.230. 3191 
................. ........................... . N* E9088 - Gas del Estado N<' 291 : 3191 

. .......................................... No 69087 - Gas del Estado NF' 294 3191 

CONCURSO DE PRECIO 
N? 69122 - Y .P.F., Administración del Norte .................................... 3191 

N O ~ C A C I O N  ADMINISTRATIVA 

N? E9086 - Julio Francisco Goiizález ............................................ 319.1 

Sección JUDICIAL 

No 69096 . Antonio Sigler Espinosa . Expte . No A.97.073/88. ....................... 3191 
N* 69085 - Cortes de Rodrigo. Silvestra Raque1 . E.xpte . NP A.92.722/88. ............. 3191 
No 60061 - Merani, Héctor Taomás . Expte . No A.90.882f88. ...................... 3192 

........................... No 66048 - Femández. Mauricio . Expte . No 2.407/88. 3192 
................................... No 69049 - Feres. Tufik . Expte . N? 17.412/87. 3192 

REMATES JUDICIALES 
................ No 69098 . Por Horacio J . Barbarán . Juicio . Expte . No A.87.528/&7. 3192 

................. N? 69060 - Por Efraín Racioppi . Juicio: Expte . No A.86.686/87. 3192 

CHTACIQNES A JUICIOS 
\ O  ...................................... IJ . 69080 - Elsa Orgaz Estrada de Yalero 3193 ' 

...................................... N* 69038 - Leónidas Arias Bilbao La Vieja 3193 

CONCURSO PREVENTIVC) 
...................................................... No 6'3081 . - Briones S . A 3193 

Sección COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMEKCIO 
No 69083 . Luis Dagm Consitrucciones .......................................... 3193 
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ASAMBLEAS COIMERCIALEIS 
No 63082 - Santa Cla:.a de Asís S.A. Para el día 10-12-88. ...................... 3193 
NO 69069 - Cooperativa Agrícola de Rosario de la Frontera. Para el día 3-12-88. ... 3193 

Sección GENERAL 
ASAMBLEA PIRáBFESIONAL 

N? 69063 - Asociación Qe Profesores de Francés. Para el día 3-12-88. ............. 3194 

ASAMBLEA CJYIL 
No 69099 - Sociedad Yugoslava de Salta. Para el día 17-12-88. ...................... 3194 

RECA UDACION 

N? 6 9 2 5  - Del día 21-11-88. .................................................. 3194 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS CONSIDERANDO: 

Salta, 28 de Setiembre! de 1988 
DECRETO N? 1825 

Ministerio de Gobierno 
VISTO las disposiciones de la Ley 3948 y su 

Decreto Reglamentario N* 2669/87; y, 
CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario ajustar las remunera- 

ciones de los miembros del Poder Judicial y Mi- 
nisterio Público a esas normas. 

Pc~r ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DEICRETA: 
Artículo lo  - A partir del lo de agosto de 

1988, establécese un adicional a la remunera- 
ción del cargo de Juez de la Corte de Justicia 
de A 3.917.- a fin de restablecer el equilibrio 
dispuesto por la Ley 3948 y Decreto N? 2669,' 
87. Dicho adicional se liquidará de acuerdo a 
la escala de porcentualidad fijada por el Ar- 
tículo 19 del Decreto NP 1237/88; dejando es- 
pecificado que sobre el mismo no se calcula- 
rán los adicionales por Jerarquización y por De- 
dicación. 

Art. 20 - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro d e  Gobierno y firma- 
do por el señor Secretario General de la Go- 
bernación. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - Pieve - Solá 
Figueroa, 

Salta, 28 de Setiembre de 1988 
DECRETO N'? 1826 

hlinisterio da Gobierno 
VISTO el decreto N* 104/87, en virtud del 

cual y en calidad de reglamento de necesidad 
y urgencia se declaró el Estado de Emergencia 
Económica en la provincia de Salta; y 

Que es necesario fijar los montos bases de las 
remuneraciones del personal del Poder Judicial 
para los meses de junio, julio y agosto del co- 
rriente año; 

Que en el ámbito del Poder Judicial corres- 
ponde fijar en función a la remuneración del 
h4inistro de la Corte, la base de cálculo para 
e1 personal comprendido en el régimen estable- 
cido por ley N? 6217; 

Que por decreto N? 280/88 se creó la Co- 
misión de Concertación Laboral, Económica y 
Social; 

Que los representantes del Poder Ejecutivo en 
la Comisión de Concertación Laboral, Económi- 
ca y Social, elevaron un informe pertinente; 

Que de acuerdo a las previsiones financieras 
realizadas, es posible fijar las remuneraciones 
pactadas; 

Por ello, 

El Gobernador- de la Provincia 
D E C R D T A :  

Artículo 19 - Establécese para el personlal 
del Poder Judicial comprendido en el régimen 
de porcentualidad, dispuesto por ley N? 6217, 
los montos bases que, se indican seguidamente: 
- A partir del l* de junio de 1988: Fíjase la 

base de cálculo en A 7.157,OO. 
- A partir del lo de jdio de 1988: Fíjase la 

base de cálculo en A 7.157,OO. 
- A partir del 19 de agosto de 1988: Fijase la 

base de  cálculo en A 9.881,00. 
Art. 20 - El presente decreto será refrendado 

por el señor Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1.) - Pieve - Solá 
Figueroa. 






































